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COMUNICADO SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LIGA LOCAL FÚTBOL SALA 
“BENITO SÁNCHEZ GARCÍA” 

 

Estimados jugadores, técnicos y árbitros: 

   Como ya todos a estas alturas conocéis, el Campeonato de Liga Local de 

Fútbol Sala “Benito Sánchez García” tuvo un aplazamiento inicial el pasado 12 de marzo, 

atendiendo a todas las recomendaciones hechas por parte de las autoridades sanitarias y luego 

como cumplimiento a lo estipulado en el RD 463/2020, por el cual se decretaba el Estado de 

Alarma en nuestro país. 

 Esta Delegación Municipal de Deportes, tras haber esperado pacientemente que la 

evolución de la pandemia permitiera la posibilidad de terminar dicho campeonato con la 

normalidad que se requiere, y viendo que las condiciones de retomar dicha competición no 

ofrecen las garantías necesarias de salud entre sus participantes, se ve obligada a tomar la triste 

decisión de suspender DEFINITIVAMENTE, esta temporada 2019/2020 tanto la Liga Local como 

la Copa Delegación que iba a empezar a continuación de aquella. 

 Queremos aclararos que desde el Ayuntamiento de Morón de la Frontera, el pasado 
21 se aprobó en el Pleno Ordinario de mayo la devolución de la parte proporcional de la 
cuota de inscripción (240 €) y en breves días se os hará llegar el procedimiento para 
ejecutarla. 

 No obstante, con el fin de cerrar la Competición de la mejor y más justa forma posible, 

teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales acaecidas en la temporada, los distintos 

grupos se cerrarán de la siguiente forma: 
1. Las Clasificaciones del Campeonato se conformarán con los partidos celebrados a 

fecha 8 de marzo de 2020, publicándose para ello una clasificación DEFINITIVA . 
2. Los ascensos y descensos tendrán lugar atendiendo igualmente a esas clasificaciones 

definitivas, con las siguientes características: 

• En la serie – A: NO habrá descensos. 

• En la serie – B: Subirán los tres primeros clasificados. 

• En el supuesto de empates entre equipos, la clasificación se determinará por lo 

establecido en la Normativa General del campeonato en su punto 13. 

3. La entrega de trofeos a los equipos y jugadores que les corresponda, según la 

clasificación final cerrada a 8 de marzo de 2020, se comunicará en su momento por los 

medios y cauces establecidos, como Correo electrónico a los propios equipos y publicación 

en la web y RRSS de la Delegación Municipal de Deportes. 
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 Creemos que, vistas las circunstancias, no hace falta justificar mucho más una decisión tan 

triste como esta. Sí queremos aprovechar esta comunicación para trasladaros la firme apuesta 
de esta Delegación Municipal de Deportes por el fútbol sala local, y especialmente por su 

Campeonato de Liga “Benito Sánchez García”, por lo que os pedimos que también vosotros 
sigáis apostando por ella, con el fin de mantener y fortalecer aún más un campeonato histórico 

que hacéis grande jugadores, técnicos y árbitros. 
 

 ESPERANDO VERNOS PRONTO, PRIMERO PARA CERRAR ESTA TEMPORADA 2019-

2020 Y LUEGO PARA CELEBRAR EL CAMPEONATO DE LA 2020-2021, APROVECHAMOS 

PARA ENVIAROS UN CORDIAL SALUDO. 

 

 

Morón de la Frontera, a 25 de mayo de 2020 
DELEGACIÓN DEPORTES -  AYUNTAMIENTO MORÓN DE LA FRONTERA. 
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TEMPORADA 2019/2020 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

CLASIFICACIONES FINALES 
CUADRO ENTREGA DE TROFEOS 
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CLASIFICACIÓN MÁXIMO GOLEADOR 
MÁXIMO GOLEADOR: EL JUGADOR, QUE ALCANCE EL MÁXIMO DE TANTOS A LO LARGO DE LA 
TEMPORADA, INDISTINTAMENTE DEL NÚMERO DE PARTIDOS Y MINUTOS JUGADOS. EN EL 
SUPUESTO QUE EL JUGADOR HAYA SIDO EXPULSADO, PASARÁ AL SIGUIENTE INMEDIATAMENTE 
POSTERIOR EN LA CLASIFICACIÓN. 
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CLASIFICACIÓN PORTEROS MENOS GOLEADOS 
 

1. EN LA CLASIFICACIÓN, ENTRARAN LOS PORTEROS CON MÁS PARTIDOS JUGADOS. ESTABLECIENDO 
UNA HORQUILLA MÁXIMA DE DIFERENCIA DE 4 PARTIDOS.  

2.  A PARTIR DE 5 PARTIDOS DE DIFERENCIA.  LOS PORTEROS NO ENTRAN EN LA CLASIFICACIÓN, 
HASTA QUE SE REDUZCA LA DIFERENCIA DE PARTIDOS A 4.  

 

SERIA – A 

 
 

SERIE – B 

 
 
 

DEPORTIVIDAD 
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CUADRO FINAL  

CLASIFICACIÓN FINAL 

SERIE – A 
 

1. TORPEDO – CALZADOS BLANDO 
2. EL REFUGIO 
3. FURIA – BAR LA TERULIA 

 
SERIE – B 
 

1. PEÑA CULTURAL SEVILLISTA 
2. MAXOIL-PETROLEUM F.C. 
3. U.D. MAICES 

 
MÁXIMO GOLEADOR 

 
SERIE –A  
 

1. JONATHAN SANTIAGO ANDRADE  - EL REFUGIO  - 31 GOLES. 
 
SERIE – B 
 

1. JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   -   A LA DERIVA – 24 GOLES 
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PORTERO MENOS GOLEADO 

SERIE –A  
 

1. JUAN MIGUEL SEGURA GÓMEZ -  TORPEDO – CALZADOS BLANCO 
 

SERIE – B 
 

2. IVAN SALGUERO MARTIN   -  HIERROS FERRALLA MORON. AUTOS ARCO ROSA 
 

DEPORTIVIDAD 
SERIE  -A  
 
1.- AZNET TELECOM            - 5 PUNTOS 
1.- FONTANERIA MENDEZ    - 5 PUNTOS 
2.- EL REFUGIO                   - 7 PUNTOS 

 
SERIE – B 
 
1.- U.D. MAICES                          – 3 PUNTOS 
1.- FRUTERIA MORILLAS               -   3 PUNTOS 
2.- PB´54                                    -   4 PUNTOS 
2.- MAXOIL-PETROLEUM F.C.         -   4 PUNTOS 
 

ASCENSOS Y DESCENSOS 

SERIE –A  
 

1. TORPEDO – CALZADOS BLANCO 
2. EL REFUGIO 
3. FURIA – BAR LA TERTULIA 
4. BAR PEPIN 
5. AZNET TELECOM 
6. CARRERA 23 – MCOMPUTER (NO DESCIENDE) 
7. ASTON BIRRA                       (NO DESCIENDE) 
8. FONTANERIA MENDEZ          (NO DESCIENDE) 
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SERIE B: 
 

1. PEÑA C. SEVILLISTA             (ASCENSO) 
2. MAXOIL-PETROLEUM F.C.     (ASCENSO) 
3. U.D. MAICES                         (ASCENSO) 
4. A LA DERIVA 
5. PB´54 
6. FRUTERIA MORILLA 
7. HIERROS FERRALLA 
8. BAR MORAL 
9. RECAMBIOS COPADO 
• LOS  ASCENSOS Y DESCENSOS: se aplicarán igualmente en función de las clasificaciones 

definitivas. 

o En la serie –A: (NO habrá descenso),  

o En la serie – B: Subirán los tres primeros clasificados).  

• En  el  supuesto de  empates entre equipos,   la  clasificación   se determinará por  lo   

establecido en  la   Normativa General   del campeonato en su punto 13 . 

 
NORMATIVA GENERAL CAMPEONATO. PUNTO 13 (CLASIFICACIONES)  
En las competiciones que se desarrollen por el sistema de puntos, la clasificación se establecerá con arreglo a los resultados 
obtenidos por cada uno de los clubes contendientes, a razón de tres puntos por partido ganado, uno por empatado y cero por 
perdido. 13.1.  

Si en una competición por puntos se produce empate entre DOS CLUBES, este se resolverá:  

a) Por la mayor diferencia de goles/set/puntos a favor, sumados los pro y en contra, según los resultados de los partidos 
jugados exclusivamente entre ellos.  

b) Por la mayor diferencia de goles /set/puntos a favor, pero teniendo en cuenta todos los obtenidos y recibidos en el 
transcurso de la competición.  

c) De ser idéntica, diferencia será primero el que hubiese marcado más goles/set/puntos a favor.  

d) De ser idéntica, diferencia será primero al que le hubiesen marcado menos goles/set/puntos en contra.  

e) Por el mejor coeficiente de goles resultante de la división de los goles/set/puntos a favor y en contra.  

f) Si el eventual empate no se resolviese por las reglas que anteceden, se decidirá a favor del club mejor clasificado con 
arreglo a la clasificación de deportividad. (en el supuesto que existiese).  

g) Por sorteo  

13.2. Si el empate es entre MÁS DE DOS CLUBES, se resolverá:  
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a) Por la puntuación que le corresponda a tenor de los resultados obtenidos entre ellos, como si los demás no hubiesen 
participado.  

b) Por la mayor diferencia de Goles/set/puntos a favor y en contra, considerando únicamente los partidos jugados entre sí 
por los clubes empatados.  

c) Por la mayor diferencia de goles/set/puntos a favor y en contra, en todos los partidos de la competición; y siendo aquella 
idéntica, en favor del club que hubiese marcado más: y siendo aquella idéntica, en favor del club que le hubiesen marcado 
menos.  

d) Por el mejor coeficiente general resultante de dividir los goles/set/puntos a favor y en contra.  

e) Si el eventual empate no se resolviese por las reglas que anteceden, se decidirá a favor del club mejor clasificado con 
arreglo a la clasificación de deportividad. (en el supuesto que existiese).  

f) Por sorteo 

Las normas anteriores, se aplicarán por su orden y con carácter eliminatorio, de tal suerte que si alguna de ellas resolviera el 
empate de algunos de los clubes implicados, éste quedaría excluido, aplicándose a los que resten las que corresponda, según 
su número sea de dos o más.  

En el supuesto de que la igualdad no se resuelva con las disposiciones previstas en el presente artículo, la organización 
determinará el procedimiento para dilucidar el desempate entre los equipos implicados. 

 

 


